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RADICADO  05266-31-03-001-2015-00692-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Primero de octubre de dos mil veintiuno  

 

Previo a señalar la audiencia que se encuentra pendiente  para la práctica de las 

pruebas en el incidente de objeción a la rendición de cuentas presentada por el 

demandado, se requiere a las partes, para que, en caso de contar con ella, aporten 

copia del dictamen pericial, relacionado en el literal C del acápite de pruebas 

documentales de la demanda, contenido como dice allí, en A-Z de la 1 a la 4. 

 

Lo anterior, toda vez que revisado el expediente se echa de menos dicha prueba, y 

luego de una búsqueda minuciosa en las instalaciones del juzgado, del Centro de 

Servicios Administrativos de los juzgados de esta ciudad e indagaciones en la 

Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, donde estuvo el 

expediente en razón del recurso de apelación, no fue posible su ubicación. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 126 del 

Código General del Proceso, se procede a señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de reconstrucción de la actuación extraviada.  Con tal fin, se fija el 25 

de octubre de 2021, a las 10 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE 
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03 

 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___123________, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre  4  del 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


